RG 2238/2007 (B.O. 10/04/07)

Impuesto a las Ganancias y al Valor Agregado. Certificado de Validación de Datos de Importadores (C.V.D.I.). Regímenes de percepción.



	RG 2238/2007 (B.O. 10/04/07) 

	

	SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE VALIDACIÓN DE DATOS DE IMPORTADORES (C.V.D.I.)

REGÍMENES DE PERCEPCIÓN

	

	SUJETOS QUE NO DEBEN REALIZAR LA SOLICITUD DEL C.V.D.I.

	· Exentos o no alcanzados en el impuesto al valor agregado. 

· Consumidores finales. 

· Monotributistas. 

· Agentes de retención del IVA RG 18 inc. a), b) o c) del artículo 2º. 

· Exentos en el impuesto a las ganancias. 

· Que realicen operaciones excluídas por los regímenes de percepción RG 3431 y 3543. 


	SUJETOS IMPOSIBILITADOS DE REALIZAR LA SOLICITUD

	· Hayan sido querellados o denunciados penalmente Leyes 23.771 o 24.769. 

· Hayan sido denunciados o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o de terceros.

· Se trate de personas jurídicas cuyos titulares, directores o apoderados, como consecuencia del ejercicio de sus funciones, se encuentren involucrados en alguno de los supuestos previstos en los puntos precedentes. 

· Interpongan la solicitud con una antelación mayor a 30 días corridos a la finalización de la vigencia de un certificado anteriormente otorgado. 

· Posean, a la fecha de la solicitud, otra presentación en trámite o encontrándose resuelta la misma registre disconformidad o recurso pendiente de resolución. 



	REQUISITOS PARA REALIZAR LA SOLICITUD

	· Tener actualizada la información respecto de las actividades económicas que se realizan. 

· Tener actualizado el domicilio fiscal declarado. 

· Haber cumplido con la presentación de las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado y de los recursos de la seguridad social correspondientes a los 12 últimos períodos fiscales, o las que corresponda presentar desde el inicio de la actividad, vencidas con anterioridad a la fecha de solicitud.

· Haber cumplido con la presentación de la última declaración jurada de los impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales, según corresponda, vencidas a la fecha de la solicitud. 

· No registrar deuda líquida y exigible con la Administración Federal a la fecha de la solicitud, por las obligaciones sobre los impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta, sobre los bienes personales y del IVA. 

· Estar incluido en el Registro de Importadores y Exportadores (RG 2220). 

· C.A.I. vigente al momento de presentación de la solicitud. 



	PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

	Oportunidad: podrán ser presentadas en cualquier mes calendario.

Formalización: mediante transferencia electrónica de datos, a través de la página “web” del Organismo. Se deberá ingresar al servicio de “Clave Fiscal” y seleccionar la opción “Solicitud de Certificado de Validación de Datos de Importadores (C.V.D.I.)” - “Ingreso de Solicitud”. 

Constancia de la presentación:  el sistema emitirá un comprobante, que tendrá el carácter de acuse de recibo. 

Consulta obligatoria: el solicitante deberá ingresar al sistema, dentro de los 2 días corridos contados a partir del día siguiente, inclusive, al de la presentación a fin de consultar el resultado obtenido. 

Resultado obtenido en la consulta: 

· Solicitud observada: el sistema reflejará las inconsistencias detectadas, debiendo el responsable presentarse en la dependencia en la cual se encuentre inscripto dentro del plazo de 10 días corridos a partir del día siguiente, inclusive, al de la presentación de la solicitud, con la documentación que permita evaluar los controles efectuados. 

· Solicitud NO observada: la Administración resolverá dentro de los 15 días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, al de interposición de la solicitud. 
Incumplimiento a las obligaciones de una solicitud observada: dará lugar al archivo de la solicitud efectuada, la que será comunicada mediante el servicio “web” institucional. 



	VIGENCIA DEL C.V.D.I.

	Plazo: tendrá una vigencia máxima de 1 año, contado a partir del día de su publicación en la página “web” del Organismo.



	RENOVACIÓN DEL C.V.D.I.

	Será renovado en forma automática anualmente a su vencimiento, sin necesidad de solicitud expresa por parte del responsable, siempre que a su vencimiento se encuentren cumplidos la totalidad de los requisitos que se establecen en la presente resolución general. 

Aquellos contribuyentes a los que no se le renueve automáticamente el “C.V.D.I.”, podrán efectuar una nueva solicitud de acuerdo con lo normado por esta resolución general. 



	PARÁMETROS QUE EL ORGANISMO CONSIDERA PARA OTORGAR EL C.V.D.I.

	· Datos consignados en las DDJJ del IVA:

· Débito fiscal, mensual y total, del período analizado. 

· Crédito fiscal, mensual y total, del período analizado. 

· Operaciones exentas y no gravadas. 

· Compras de bienes de uso. 

· Exportaciones netas. 

· El comportamiento fiscal del responsable.

· La consistencia de los datos informados por el solicitante con los sistemas informáticos centralizados.

· El cumplimiento de las condiciones y requisitos dispuestos por la presente resolución general (RG 2238). 

· Aporte de otros elementos que el Organismo podrá requerir dentro del término de 10 días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, al de la fecha de la solicitud efectuada o, en su caso, desde la presentación de la documentación en caso de solicitud observada. El solicitante tendrá un plazo de 5 días corridos para su cumplimiento. 

Falta de presentación de la documentación:  dará lugar al archivo de la solicitud efectuada. 

· Verificación y fiscalización por la Administración Federal.

· Que durante el trámite los responsables no queden comprendidos en algunas de las tres primeras situaciones detalladas en “Sujetos imposibilitados de realizar la solicitud”. Caso contrario provocará el rechazo de la solicitud.



	PLAZO EN QUE SE RESUELVE LA PROCEDENCIA O DENEGATORIA DEL C.V.D.I.

	En un plazo de 15 días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, al de interposición de la solicitud o, en su caso, desde la fecha en que el responsable presente la totalidad de la documentación en el caso de una solicitud observada o aquella que le sea requerida en el marco del régimen. 



	NOTIFICACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA O DENEGATORIA DEL C.V.D.I.

	· PROCEDENCIA DEL C.V.D.I.

Notificación: la Administración Federal publicará en su página “web” institucional, el apellido y nombres, denominación o razón social y la C.U.I.T. del solicitante, así como el lapso durante el cual tendrá efecto. 

Comprobante para el responsable: el solicitante podrá imprimir, mediante la utilización de su equipamiento informático, el respectivo “C.V.D.I.” que contendrá los datos previstos en el párrafo precedente.

· DENEGATORIA DEL C.V.D.I.

Notificación: los responsables podrán optar:

· por tomar conocimiento sobre la denegatoria del “C.V.D.I.” solicitado, ingresando mediante el servicio de “Clave Fiscal” en la página “web” del Organismo, y seleccionar la opción “Notificación de la denegatoria”, en cuyo caso se considerarán notificados a través de la citada página “web”, o

· si no ejerciera la opción del párrafo anterior, será oportunamente notificado mediante alguno de los procedimientos normados en el Artículo 100 de la Ley 11.683, pudiendo incluso el interesado concurrir a la respectiva dependencia a dicho fin.

Comprobante para el responsable: la constancia podrá ser impresa por el responsable mediante su equipamiento informático. 



	CADUCIDAD DEL C.V.D.I. DURANTE SU VIGENCIA

	Se producirá la caducidad del C.V.D.I. a partir del momento en que se verifiquen algunas de las siguientes situaciones: 

· El beneficiario quede comprendido en alguna de las primeras tres causales detalladas en “Sujetos imposibilitados de realizar la solicitud”. 

· Falta de actualización del domicilio fiscal declarado. 

· Se encuentre dado de baja en el Registro de Importadores y Exportadores. 

Notificación: La caducidad del C.V.D.I. y sus fundamentos serán notificados al interesado en el domicilio fiscal. 

Comienzo de la caducidad: a partir del día inmediato siguiente a la fecha de su notificación. 

Publicación de la caducidad: será publicada en la página “web” institucional de la Administración. 

Disconformidad a la caducidad: el solicitante podrá expresar su disconformidad a través del recurso previsto en el artículo 74 del Decreto Reglamentario de la Ley 11.683.



	DENEGATORIA DEL C.V.D.I.  DISCONFORMIDAD

	Plazo: podrán manifestar su disconformidad, dentro del plazo de 15 días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, a la fecha de la notificación.

Forma: mediante la presentación de una nota, acompañada de la prueba documental de la que el responsable intente valerse para respaldar su reclamo. 

Lugar: la presentación se efectuará ante la dependencia de este Organismo en la cual el sujeto se encuentre inscripto, entregándose al peticionante un acuse de recibo de la presentación efectuada. 

Aporte de otros elementos: la Administración Federal podrá requerir aquellos que considere necesarios, dentro del término de 10 días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, al de la fecha de presentación de la mencionada nota. 

Plazo para entregar los elementos: 5 días corridos. 

Incumplimiento a la entrega de los elementos: dará lugar al archivo de la solicitud efectuada. 

Resolución del reclamo:  será resuelto dentro del plazo de 20 días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, al de la presentación efectuada por el peticionario, o en su caso, al de la fecha de cumplimiento del requerimiento previsto en el último párrafo del artículo anterior, según corresponda. 

Notificación de resolución: mediante alguno de los procedimientos establecidos por el artículo 100 de la Ley 11.683.

Resolución favorable para el reclamante: el C.V.D.I. se publicará en la página “web” de la Administración y producirá efectos a partir del día de dicha publicación, inclusive. 



	RÉGIMEN DE PERCEPCION. ALÍCUOTAS

	Las operaciones de importación sujetas a percepciones quedarán excluidas de la aplicación de las alícuotas sustitutivas abajo detalladas, cuando los importadores, en el momento de la importación, exhiban ante la Dirección General de Aduanas el C.V.D.I., cuya existencia y/o vigencia deberá ser validada con los datos obrantes en las bases del Organismo, o acrediten ser sujetos a los que no les corresponde solicitar el C.V.D.I. correspondiente.

Operaciones de Importación

CON C.V.D.I.

SIN C.V.D.I.

IVA – Alícuota general

RG 3431

10%

20%

IVA – Alícuota diferencial

RG 3431

5%

10%

GANANCIAS 

RG 3543

3%

6%



	C.V.D.I. EXPEDIDOS CON ANTERIORIDAD AL 10/04/07 

	Vigencia: hasta tanto sean convalidados por la Administración, de acuerdo con los requisitos y condiciones que se establecen por esta resolución general. 

Certificados convalidados: tendrán una vigencia de 1 año y serán publicados en la página “web” del Organismo a partir del día 1 de junio de 2007, inclusive. 

Certificados no convalidados: tendrán validez hasta el 31 de agosto de 2007, inclusive, pudiendo los interesados solicitar dicho certificado por el procedimiento reglado según la RG 2238. 



	DISPOSICIONES GENERALES

	Tramitación de solicitudes de “C.V.D.I.” presentadas hasta el día 31 de mayo de 2007, inclusive:  las mismas se resolverán con arreglo a lo normado por la RG 591, siendo de aplicación sus vías recursivas. 

Solicitudes interpuestas a partir del 1 de junio de 2007, inclusive: será de aplicación la RG 2238/07.
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